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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

35370 Anuncio de adjudicación definitiva de la Consejería de Educación de la
Junta de Extremadura del Suministro e Instalación de kits de pizarras
digitales  interactivas  para  aulas  de  5º  y  6º  de  primaria  de  centros
públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura.  Proyecto
Escuela  2.0.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SUM1002005.
d)  Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  https://contratacion.junta

extremadura.net.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro e instalación de kits de pizarras digitales interactivas

para  aulas  de 5º  y  6º  de  primaria  de centros  públicos  de la  Comunidad
Autónoma de Extremadura.  Proyecto  Escuela  2.0.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30236000-2.
e) Acuerdo marco: No procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, DOE y perfil del

contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de junio de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto  base de licitación.  Importe  neto:  198.500 euros.  IVA (%):  18.
Importe  total:  234.230 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 22 de septiembre de 2010.
b) Contratista: Eypscap, s.a.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 198.500 euros. IVA (%): 18.

Importe total: 234.230 euros.

Mérida, 6 de octubre de 2010.- La Secretaria General de la Consejería de
Educación.

ANEXO

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Prioridad 6. Tema 1 "Mayor dotación
de equipamientos educativos"; Categoría de gasto 75. Cofinanciación al 80%.
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